
Municipio de Sauce

Acta No

47125

Sauce, 11 de marzo de 2025.

VISTO: que por Resolucidn No 73125 de fecha 06103125 , Acta No 03125 se autor¡zó el
gasto correpondiente a Ia compra abreviada No OC 2A?5 121 cuya objetivo es la compra
de canastas navideña para funcionarios y jornales solidarios segün lo solicitado en
Expediente 2A24-81-123A-0A297, por la suma de $ 149660 (ciento cuarenta y nueve míl
seisientos sesenta pesos uruguayos)

CONSIDERANDO: 1)que en el Expediente No 2024-81-1230-00297 Actuación No 11 el
TCR observa el presente gasto correspondiente al ejercicio 2425 del programa 123
correspondiente al Municipio de Sauce, renglones 111 por $ 149.660 por parte del Cr.
Matías Pego, Delegado delTribunal de Cuentas de la República
2) que las E-facturas deben ser emitidas bajo Ia forma de pago a crédito.
3) que al momento de la compra la ernpresa no contaba con factura a crédito.

ATENTO: a Io expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a Io prevísto en el TOCAñ en
el artículo 132, a [o establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y al
Pronunciamíento N" 20 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del
Uruguay,

El Conceio Municipal

RESUELVE:

1) Reiterar el gasto de $ 149660 (ciento cuarenta y nueve mil seisientos sesenta
pesos uruguayos) conepondiente a la compra abreviada No OC 2025 121 cuyo
objetivo es la compra de canastas navideña para funcionarios y jornales
solidarios segün lo solícitado en Expediente ?42441-1230-00297,

2) Remitir a Delegado's Tribunal de Cuentas como fue solicitado.
3) Comuníquese Ia ión a Tesorería del Municipio y a la Secretaria de

Desarrollo Local y P
4) lncorpórese al líbro
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